










Ap€loción Investigación Administrativo por Violoción a Normas de la Marina Mercante Motonave "NIÑA NE!VJS 11" 
Radicado: Reporte de infracción No. 3353 del 24 de julio de 2011. 
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ARTÍCULO 6°- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de
inconformidad con la misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, a fin de ejercer los medios de control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 'l. a ÍJ\.,I. 7.�\�

'Drc:vw't--, 
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 

Director General Marítimo 


